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|FECHA:                 NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:          PROCESO FUERO SINDICAL Nº 2021-00109-00
ASUNTO:              PERMISO PARA DESPEDIR  
DEMANDANTE:    INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
DEMANDADO:       ORLANDO GUALDRON MANRIQUE
ASUNTO:                EMPLAZA 

Teniendo en cuenta que la parte demandante a través de su apoderado

envió  citatorio  al  SINDICATO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO  NACIONAL

PENITENCIARIO Y CARCELARIO SEGINPEC, sin pronunciamiento, y ante escrito

allegado  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante  mediante  el  cual

solicita  el  emplazamiento  del  SINDICATO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO

NACIONAL  PENITENCIARIO  Y  CARCELARIO  –“SEGINPEC”,  el  despacho

accede. 

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO:  Emplazar al  SINDICATO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO NACIONAL

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – “SEGINPEC”, en la forma y para los fines de

que trata el artículo 108 del CGP, que resulta aplicable al caso por remisión

del artículo 29 del CPL y de la SS.

SEGUNDO. Se designa como Curador ad litem del SINDICATO DE EMPLEADOS

DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – “SEGINPEC”, a la

Doctora SONIA CHAVARRO LEGUIZAMO a quién se le remitirá comunicación

de manera electrónica soniachavarroabogada@gmail.co , precisando que

deberá  manifestar  la  aceptación  del  cargo,  al  correo  electrónico  del

juzgado j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co      

TERCERO. Cumplido  lo  anterior,  se  ordena  POSESIONAR  Y  NOTIFICAR al

auxiliar de justicia personalmente el  auto admisorio de la demanda, de

fecha 04 de julio de 2019. 

CUARTO:  Una  vez  posesionado  el  curador,  se  deberá  efectuar  la

publicación del edicto emplazatorio e insertar en el registro de personas

emplazadas.  El  emplazamiento  deberá  realizarse  a  través  de  una

publicación un día domingo en los términos del artículo 108 del CGP, en
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un medio escrito de amplia circulación (el tiempo o la República) u otro

masivo (Caracol o RCN). 

QUINTO: Efectuada la publicación del emplazamiento, la parte interesada

deberá allegar al despacho dicha publicación, para que por secretaria se

inserte  la  información  pertinente  al  REGISTRO  NACIONAL  DE  PERSONAS

EMPLAZADAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM
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